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Asunto: Proyecto de Ordenanza Régimen Sancionador
 
 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
La Agencia Metropolitana de Control es el organismo desconcentrado, adscrito al
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, que ejerce las potestades de inspección,
instrucción, resolución y ejecución en los procedimientos administrativos. El mentado
órgano ha señalado algunas dificultades en la aplicación de la normativa que regula el
ejercicio de la potestad de control, entre ellas: 
  

i)  El Código Municipal no contiene eximentes de responsabilidad; y, 
ii)  El Código Municipal no regula la posibilidad de reducción de las sanciones

impuestas, en el caso de que las personas corrijan la conducta tipificada como
infracción administrativa en la etapa de trámite del procedimiento, denominada etapa
de instrucción.

  
Con ese antecedente, se ha analizado la pertinencia de la propuesta presentada por la
Agencia Metropolitana de Control, por lo que en ejercicio de la facultad del alcalde
establecida en la letra d) del artículo 90 del COOTAD, en concordancia con los artículos
12 y 13 de la resolución C074 de 8 de marzo de 2016 asumo la iniciativa legislativa de la
" Ordenanza Metropolitana Reformatoria del Título XI del Régimen Administrativo para
el ejercicio de la potestad sancionadora en el Distrito Metropolitano de Quito”. 
  
Particular que comunico con el objeto de que se realice la verificación de los requisitos de
ley y se comunique con su contenido a la Comisión de Codificación Legislativa. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
  
  
 
Atentamente, 
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Señor Abogado
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Supervisor Metropolitano
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL
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